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DESCRIPCIÓN 

En un promedio de 60 palabras se debe realizar una síntesis del contenido del trabajo 

(es análogo al resumen). 

 

 
METODOLOGÍA 

La elaboración del artículo de investigación se realizÓ a partir de una línea de 

Investigación hermenéutica teniendo en cuenta que hace referencia a la interpretación 

de leyes o jurisprudencia y a partir de ello se plantea un problema con consecuencias 

interpretativas) ello a través de la una recopilación documental, que a partir del 

análisis de autores, jurisprudencia y pronunciamientos aficionales, busca construir una 

interpretación de las fuentes recopiladas a partir de la perspectiva del autor que 

desarrolle el tema integralmente, permitiendo dar respuesta a la pregunta de 

investigación planteada (Agudelo, 2018). 

 

 

 
PALABRAS CLAVE 

FAMILIA, FAMILIA MULTIESPECIE, ANIMALES, DERECHOS FUNDAMENTALES, NÚCLEO 

DE LA SOCIEDAD. 

 
CONCLUSIONES 

Al respecto, de si los animales pudieran ser considerados como integrantes del núcleo 

esencial de la sociedad como lo es la familia. Como lo indica Molina Roa J. (2018)., 

muchos tribunales colombianos han dado pasos progresistas respecto de la protección 

de ciertos derechos y garantías de los animales, alejándose de la visión civilista de 

darle el trato a los animales como simplemente cosas sujetas de propiedad por parte 

por el ser humano. 

El ser humano a lo largo de su historia moderna, luego de diferentes episodios 

históricos determinantes, lograron el reconocimiento de un número de garantías y 

derechos fundamentales, que como lo afirma Prieto-Salas, M. A. (2020), hoy se 

encuentran plasmados en las cartas fundantes de los estados occidentales modernos. 

Y no solo eso, como lo aprecia Velasco Cano N., & Llano J. V. (2017), las barreras de 

estos derechos y garantías fundamentales escalan más allá de los estados, siendo 

reconocidos y protegidos por entidades internacionales. Esto, deja la posibilidad 

abierta de que, los seres sintientes o animales, a través de procesos de evolución 

normativa den el paso a ser reconocidos y protegidos de la misma forma. 

Si bien es complejo llegar a determinar que los animales son sujetos de derechos y 

garantías, lo es más determinar qué animales aplicarían a estas garantías, que otros 

animales por su finalidad y relación con el ser humano no puedan ser protegidos ya 

que estos sean de consumo u otras actividades que suplen la necesidad humana. 

Además, nos referiríamos a un reconocimiento como miembros de la familia no a los 

animales per se, sino más bien a ciertas especies que consideremos como domésticas 

o de compañía de acuerdo con las costumbres, tradiciones y lazos afectivos que se 

generen entre especies. 

El hombre como especie tiene la posición dominante sobre el planeta tierra, pero se 

debe recordar que el hombre como especie comparte este con infinidad de especies 

animales y vegetales, y tal como en su momento se hizo necesaria la protección de 
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los ecosistemas con la finalidad como lo indica Martínez, E., & Acosta, A. (2017), evitar 

daños de los ecosistemas que afecten directamente al bienestar del grupo, comunidad 

o sociedad, entendiendo como beneficio hacia el ser humano. Se debe contemplar en 

el caso de la protección de los animales un beneficio no para el ser humano, sino para 

aquellos seres sintientes a los cuales se les pretende reconocer un paquete de 

garantías y derechos fundamentales. 

En el ordenamiento jurídico colombiano, no hay un paquete normativo que tenga como 

fin el elemento preventivo de la protección de los animales a través del reconocimiento 

de garantías y derechos, como fundamental el abrigo del entorno familiar, que, si bien 

jurídicamente está compuesto por humanos, las tendencias progresistas se parecen 

perfilar al reconocimiento de estos seres sintientes como integrantes del núcleo 

familiar. Como cualquier otro aspecto que lleve a la evolución jurídica y del 

pensamiento, requiere un estudio profundo de sus consecuencias y alcances, como 

también los mecanismos idóneos para materializar dichas garantías. Como ya se ha 

visto en diversas decisiones jurisprudenciales. 
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